

	[image: Resultado de imagen de escudo del ecuador 2013]REPÚBLICA DEL ECUADOR

	UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
NOMBRE DEL DOCUMENTO 
	[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]

	
	Código
GA-DEPENDENCIA-2023-0001-INF
	Eje de Gestión 
Gestión Administrativa
	




[image: Logotipo, nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente][image: Resultado de imagen de escudo del ecuador 2013]UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN
REPÚBLICA DEL ECUADOR


	Elaborado por:
	Alejandra Mayorga
	Revisado por:
	MSc. Carlos Vásquez
	Aprobado por:
	PhD. Nhora Benítez
	Fecha:
	22-11-2022



Página 20 | 39

[bookmark: _Toc4946176]ANEXO 1
PLAN PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

I. TÍTULO DEL PROYECTO (máximo 18 palabras)
	



II. DATOS INFORMATIVOS
2.1. Generales:
	Unidad Académica
	

	Carrera (s)
	

	Fecha de presentación
	Inicio: DD/MM/AAAA  
Fin: DD/MM/AAAA  
	Duración en meses
	

	Director/a del proyecto
	

	Codirector/a del proyecto
	

	Línea (s) de Investigación
(Numeral 2.3 y Anexo 2.1)
	

	Programa
(Anexo 2.1)
	

	Eje temático
(Anexo 2.2 – puede ser más de uno)
	

	Tipo de investigación (Cualquier área o campo del conocimiento)
	      Básica[footnoteRef:1]  (   )                                      Aplicada[footnoteRef:2]  (   )              [1:  Investigación Básica: su fin es generar nuevos conocimientos sin una aplicación práctica inmediata.]  [2:  Investigación Aplicada: su fin es utilizar los conocimientos existentes en el desarrollo de aplicaciones, productos, procesos, tecnologías o servicios que resuelvan necesidades específicas de la sociedad.] 




Presupuesto:
	Presupuesto UTN
	







2.2. Tipo de proyecto: 
	Disciplinar
	

	Multidisciplinar 
	

	Interdisciplinar
	

	Transdisciplinar
	



2.3. Articulación con un proyecto de vinculación 
	Nombre proyecto de vinculación 
	

	Fecha de aprobación del proyecto de vinculación
	

	Facultad a la que pertenece el proyecto de vinculación
	



2.4. Ámbito de acción del proyecto:
	País (es)
	

	Provincia (s)
	

	Cantón (es)
	

	Alcance territorial (Seleccione)
	

	Campo amplio (Seleccione)
	

	Campo específico (Seleccione)
	

	Campo detallado (Seleccione)
	



2.5. Docentes investigadores:
	Apellidos y nombres

	Rol en el proyecto
	Carrera
	Institución a la que pertenece
	Título académico
	Teléfono
	Código ORCID
	Horas semanales dedicadas al proyecto

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	





2.6. Síntesis curricular del equipo de investigación (Docentes): 
	Síntesis curricular:
	Director/a
	Codirector/a
	Investigador/a 
	Investigador/a

	EXPERIENCIA EN DIRECCIÓN DE PROYECTOS
	
	
	
	

	· Número de proyectos dirigidos y años de duración.
	
	
	
	

	· Número de proyectos codirigidos y años de duración.
	
	
	
	

	· Número de proyectos como miembro del equipo investigador.
	
	
	
	

	PUBLICACIONES CIENTÍFICAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS
	
	
	
	

	· Número de artículos publicados en revistas indexadas en el tema del proyecto.
	
	
	
	

	· Número de artículos publicados en revistas indexadas en tema afines al proyecto.
	
	
	
	

	· Número de artículos publicados en revistas indexadas en otros temas.
	
	
	
	

	· Número de libros publicados.
	
	
	
	

	· Número de capítulos de libros.
	
	
	
	

	· Número de ponencias presentadas en eventos como ponente.
	
	
	
	

	TESIS DIRIGIDAS Y CODIRIGIDAS
	
	
	
	

	· Número de tesis dirigidas en grado.
	
	
	
	

	· Número de tesis dirigidas en posgrado a nivel de maestrías.
	
	
	
	

	· Número de tesis dirigidas en posgrado a nivel de doctorado.
	
	
	
	

	· Número de tesis codirigidas en grado.
	
	
	
	

	· Número de tesis codirigidas en posgrado a nivel de maestrías.
	
	
	
	

	· Número de tesis codirigidas en posgrado a nivel de doctorado.
	
	
	
	



2.7. Ayudantes de investigación (Estudiantes):
	Apellidos y Nombres

	Carrera
	Nivel
	Teléfono
	N° horas dedicación al proyecto /semana

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.8. Ayudantes de investigación (Tesistas):
	
Apellidos y Nombres

	
Carrera
	
Nivel
	
Correo
	
Teléfono
	N° horas dedicación al proyecto /semana
	Tema del trabajo de titulación

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



2.9. Grupo de investigación:
	Nombre del grupo
	Unidad académica
	Carrera (as)
	Institución (es)

	
	
	
	

	
	
	
	



2.10. Red de investigación (únicamente cuando alguno de sus integrantes sea externo y forme parte de la red a la que pertenecen los demás miembros del equipo):
	Nombre de la red
	Objetivo de la red
	Instituciones que integran la red
	Fecha de creación o adhesión

	
	
	
	



2.11. Infraestructura:
· Laboratorio(s) u otra(s) instalación(es) de la UTN: 
	Nombre del laboratorio o instalación
	Unidad académica o dirección responsable
	Funcionario responsable de la infraestructura
	Observación

	
	
	
	

	
	
	
	



· Equipos e instrumentos de la UTN que se utilizarán: 
	Nombre del equipo
	Descripción
	Custodio

	
	
	

	
	
	



· Software que se utilizará:
	Nombre del software
	Propiedad UTN
(Sí o No)

	
	

	
	



2.12. Permisos y certificaciones (Se adjuntan al proyecto)
De conformidad con los lineamientos establecidos en la convocatoria Investiga UTN 2026.

2.13. Convenios de respaldo al proyecto (en los casos que aplique):
Declarar el nombre del convenio, entidad con la cual se desarrolla, fechas del periodo de vigencia del convenio. Tipo de convenio.

III. ANTECEDENTES Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA (800 a 1500 palabras)
3.1. Antecedentes (Revisión de estudios previos relacionados con el tema)
3.2. Contextualización del problema

IV. JUSTIFICACIÓN (500 a 1000 palabras)
4.1. Importancia y actualidad del tema
4.2. Beneficiarios directos
4.3. Beneficiarios indirectos
4.4. Impactos (al menos en dos ámbitos)
4.5. Articulación del proyecto con la función sustantiva de docencia 
4.6. Articulación del proyecto a la función sustantiva de vinculación

V. MATERIALES Y MÉTODOS (Hasta cuatro páginas)
5.1. Tipo de investigación
5.2. Métodos
5.3. Técnicas
5.4. Instrumentos
5.5. Materiales
5.6. Población y muestra

VI. MATRIZ DE MARCO LÓGICO
	Resumen narrativo
	Indicadores verificables (que se evidencie en la redacción: calidad, cantidad y tiempo).
	Medios de verificación (productos: publicaciones, patentes, informes, software, etc.).
	Supuestos o hipótesis (redactados de manera afirmativa, externos al proyecto).

	FIN U OBJETIVO DE DESARROLLO (tomado de uno de los siguientes documentos; Plan Nacional de Desarrollo, planes de desarrollo y ordenamiento territorial, políticas sectoriales, entre otros).
	
Dejar en blanco
	
Dejar en blanco
	
Dejar en blanco

	PROPÓSITO O META (Objetivo general del proyecto)
	
	
	

	RESULTADOS O COMPONENTES (Objetivos específicos del proyecto)

	1.
	
	
	

	2.
	
	
	

	3.
	
	
	

	4.
	
	
	

	ACTIVIDADES (Por objetivo específico)

	1.1.
	









	
	

	1.2.
	
	
	

	1.3.
	
	
	

	2.1.
	
	
	

	2.2.
	
	
	

	2.3.
	
	
	

	3.1.
	
	
	

	3.2.
	
	
	

	3.3.
	
	
	

	4.1.
	
	
	

	4.2.
	
	
	

	4.3.
	
	
	



VII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: (Incluir las actividades de responsabilidad de estudiantes y tesistas)
	
Actividades
	Meses 2026– 2027
	% valorado de cada actividad
	
Responsable (nombres)
	Cargo (docente, estudiante y tesista)
	Presupuesto (Incluir el valor de la publicación)

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	
	
	
	

	1.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4.3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100%
	
	
	



VIII. ESTRATEGIAS DE SOCIALIZACIÓN Y/O TRANSFERENCIA DE RESULTADOS A LA SOCIEDAD (Obligatorio)
Socialización de los resultados obtenidos a los beneficiarios directos, a través de reuniones, charlas y/o talleres. 
Transferencia de los resultados obtenidos a los beneficiarios directos, a través de reuniones, charlas y/o talleres.
En cualquier caso, el equipo de investigación evidenciará la estrategia desarrollada, mediante informes y/o actas.

	Estrategia(s)
	Breve descripción
	Medio de verificación

	
	
	

	
	
	



IX. ACCIONES DE DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS PARCIALES Y/O TOTALES DE LA INVESTIGACIÓN (Opcional)
Divulgación de los resultados obtenidos de la investigación, a través de eventos científicos locales, nacionales o internacionales. El equipo de investigación evidenciará la acción desarrollada, mediante certificados de participación.

	Acciones
	Breve descripción
	Medio de verificación

	
	
	

	
	
	



X. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA
(No se podrán realizar modificaciones a los productos científicos planificados y aprobados en el marco de la presente convocatoria)


	Producción científica
	Selección (X)

	a) Publicación de un libro, que podrá o no estar relacionado con el tema de investigación, siempre que cumpla con las especificaciones técnicas de obra relevante establecidas en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la UTN; y, la publicación de un artículo científico en una revista indexada en JCR/WoS o SCImago/Scopus, ubicada en los cuartiles Q1 o Q2, el cual deberá estar obligatoriamente vinculado al proyecto de investigación.
	

	b) Publicación de dos artículos científicos en revistas indexadas en JCR/WoS o SCImago/Scopus, ubicadas en los cuartiles Q1 o Q2, los cuales deberán derivarse del proyecto de investigación.
	

	c) Publicación de un libro, que podrá o no estar relacionado con el tema de investigación, siempre que cumpla con las especificaciones técnicas de obra relevante establecidas en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la UTN; y, una obra artística validada por pares y expuesta públicamente, misma que se integrará al patrimonio de la Universidad Técnica del Norte.
	

	d) Dos obras artísticas validadas por pares y expuestas públicamente, mismas que se incorporarán al patrimonio de la Universidad Técnica del Norte.
	



XI. BIBLIOGRAFÍA (Normas APA, séptima edición)



……………………………….
Director/a del proyecto
(Firma electrónica obligatoria)
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PRESUPUESTO MENSUAL POR RUBRO DE FINANCIAMIENTO (FONDOS UTN) Y RESUMEN DE PRESUPUESTO

	Código POA:

	Nombre del Proyecto: 

	Director/a: 

	Convocatoria: 

	Unidad Académica:



	DETALLE PRESUPUESTO MENSUAL POR RUBROS, FONDOS UTN



	
	GASTO POR MES
	

	Descripción 
	Características Específicas
	Cantidad
	Unidad
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	 

	1) EQUIPOS
	Gastos necesarios en la adquisición de Equipos (Equipos:  de Laboratorio; para construcción de prototipos de equipos y maquinarias; componentes para construcción de planta piloto; de desarrollo experimental; Maquinaria o componentes para mejoras en tecnología de procesos) indispensables y esenciales para el desarrollo y consecución de los objetivos del proyecto.
	GASTO ANUAL

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	Subtotal
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2)SOFTWARE
	Gastos necesarios en la adquisición de software y licencias de uso considerados como indispensables y esencial para el desarrollo y consecución de los objetivos del proyecto. IMPORTANTE: Considerar que si la adquisición se realiza a un proveedor internacional es necesario antes de cotizarla considerar las retenciones que se realiza para el pago de impuestos nacionales.
	GASTO ANUAL

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	Subtotal
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3) MATERIALES – REACTIVOS
	Gastos necesarios en la adquisición de Bienes de Uso y Consumo (Materiales de vidrio para laboratorio, Reactivos Químicos e insumos) considerados como indispensables para el desarrollo y consecución de los objetivos del proyecto.
	GASTO ANUAL

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	Subtotal
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4) PAGO A PUBLICACIÓN DE ARTICULOS
	Gastos necesarios para la adquisición de Bienes de Uso y Servicios (por publicaciones y divulgación de Temas y Resultados alcanzado en el proyecto), considerados como indispensables para la puesta en conocimiento de los resultados y avances del proyecto.
	GASTO ANUAL

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	Subtotal
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 
 
 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Nombre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Director/a del Proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 RUBROS
	APORTE UTN
	OTROS APORTES
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Año 1
	Año 1
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Software
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Materiales – Reactivos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Pago a publicación de artículos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Porcentajes
	100%
	 
	100%
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1. [bookmark: _Toc166078638]NORMATIVA APLICABLE

Constitución de la República del Ecuador:

“Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia y responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima autoridad de la entidad solicitará la asistencia pertinente. La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional. La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o parcial”.

Ley Orgánica de Educación Superior:

“Art. 2.- Objeto.- Esta Ley tiene como objeto definir sus principios, garantizar el derecho a la educación superior de calidad que propenda a la excelencia interculturalidad, al acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y con gratuidad en el ámbito público hasta el tercer nivel”.

“Art. 17.- Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas”.

“Art. 18.- Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: 
f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; 
g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; 
h) La libertad para administrar los recursos acordes con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; e, 
i) La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia con los principios de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución de la República, e integrar tales órganos en representación de la comunidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y los estatutos de cada institución. El ejercicio de la autonomía responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas politécnicas”.

Estatuto Orgánico de la Universidad Técnica del Norte:

“Artículo 2.-  La Universidad Técnica del Norte es una Institución de Educación Superior, pública y acreditada, forma profesionales de excelencia, éticos, críticos, humanistas, líderes y emprendedores con responsabilidad social: genera, fomenta y ejecuta procesos de investigación, de transferencia de saberes, de conocimientos científicos, tecnológicos y de innovación; se vincula con la comunidad, con criterios de sustentabilidad para contribuir al desarrollo social, económico, cultural y ecológico de la Región y del País”.

“Artículo 3.- La Universidad Técnica del Norte, será una Universidad, internacional, sustentable, intercultural y humanista, líder en la formación integral e inclusiva con impacto social en el desarrollo de la investigación, innovación, emprendimiento y vinculación, será la respuesta académica a la demanda social y productiva que aporta a la transformación y sustentabilidad”.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

“Art. 4.- Principios. -Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional”.

Reglamento General Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

“Art. 42.-Fase preparatoria.-El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación específica, detallada, clara y concreta de la necesidad de contratación”.

“Art. 44.-Determinación de la necesidad.-La determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación”.

Normas de Control interno de la Contraloría General del Estado:

402-01 “La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público dispondrá a los responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales que regulan las actividades del presupuesto. Los responsables de la administración financiera de las entidades del sector público establecerán procedimientos de control interno presupuestario para la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto institucional. Deberán fijar los objetivos generales y específicos en la programación de ingresos y gastos; y, deberán asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en las asignaciones aprobadas. Todos los ingresos y gastos estarán debidamente presupuestados; y, en caso de existir valores no considerados en el presupuesto, se procederá con la tramitación de la reforma presupuestaria correspondiente, misma que deberá ser justificada técnica y legalmente en cuanto a su necesidad, reprogramación y priorización correspondiente. En la formulación del presupuesto público se observarán los principios presupuestarios de: universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad, especificación, legalidad, integralidad y sostenibilidad; para que el presupuesto cuente con atributos que vinculen los objetivos de la planificación institucional con la administración de recursos, tanto en el aspecto financiero como en las metas fiscales”.

“406-03 Contratación Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública. La máxima autoridad establecerá los controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten a lo planificado, a la vez que determinará los lineamientos con el área requirente que servirán de base para una adecuada administración de las compras de bienes considerando, entre otras, las siguientes medidas: - Las adquisiciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades justificadas técnicamente; y, deberán considerar el tiempo que le toma a cada entidad la realización de un proceso de contratación hasta la adjudicación, a fin de evitar la suscripción de convenios de pago. - La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo promedio mensual y proyectado, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente toma el trámite, sustentadas en documentos con firmas de responsabilidad, de quien lo elaboró, revisó y aprobó, con la finalidad que revele la necesidad real de la entidad. - La adquisición de bienes con fecha de caducidad, como medicinas y otros, se la efectuará en cantidades que cubran la necesidad en tiempo menor al de caducidad del principio activo (…). En la etapa preparatoria previo a iniciar la contratación, se debe contar con los estudios que justifiquen la compra y respalden el mecanismo utilizado para establecer el presupuesto referencial, considerar el stock de bodega, rotación de inventarios, consumo real y la capacidad de almacenamiento, a fin de que los bienes o servicios a adquirirse sean utilizados dentro del período planificado para garantizar el correcto manejo de los recursos públicos, reduciendo el stock en bodega y evitando su caducidad”.
2. [bookmark: _Toc166078639]IDENTIFICACIÓN ESPECIFICA, DETALLADA, CLARA Y CONCRETA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN: 
Identificar, analizar y definir las necesidades imperantes de la contratación de la dependencia a su cargo que tengan la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales.
La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo promedio mensual y proyectado, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente toma el trámite, con la finalidad que revele la necesidad real de la entidad.
3. [bookmark: _Toc166078640]ANÁLISIS DEL BENEFICIO, EFICIENCI O EFECTIVIDAD DE LA CONTRATACIÓN:
En este análisis, se debe indicar la alternativa que represente mayor cantidad de beneficios, lo que incluye la decisión y justificación sobre qué comprar, considerando la necesidad, el stock de bodega, la rotación de inventarios, el consumo real y la capacidad de almacenamiento (capacidad institucional instalada) a fin de que los bienes o servicios a adquirirse sean utilizados dentro del período planificado para garantizar el correcto manejo de los recursos públicos, reduciendo el stock en bodega y evitando su caducidad.

Beneficio: Análisis del aporte que la contratación implica para la satisfacción de las necesidades institucionales. Optimización del gasto público.

Eficiencia: Análisis de resultados con el mayor ahorro de costos y el uso racional de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros.

Efectividad: Análisis del cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales con el objeto de la contratación.
4. [bookmark: _Toc166078641]MECANISMOS A APLICAR:
De conformidad a lo que establece el Art. 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la Norma de Control Interno 406-03 del ACUERDO 004-CG-2023, publicado en el Registro oficial Nro. 257 de fecha 27 de febrero de 2023, con el cual se expidió las NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS, la Universidad Técnica del Norte aplicará los procedimientos establecidos en la mencionada Ley, su Reglamento General, las Resoluciones que el SERCOP dicte para el efecto y la normativa supletoria correspondiente.


5. [bookmark: _Toc166078642]ANEXOS:

Elementos opcionales, documentación de respaldo (ejemplo: Proformas, correos electrónicos, oficios, etc.) relevantes, pero demasiado extensos para ser incluidos en el cuerpo del documento.

6. [bookmark: _Toc166078643][bookmark: _Hlk166078548]FIRMAS DE RESPONSABILIDAD:

	Elaboración 
	Revisión
	Aprobación

	



Nombres y apellidos
Cargo

Firma
	



Nombres y apellidos
Cargo

Firma

	



Nombres y apellidos
Cargo

Firma





	Versión 02
	Página 1 de 7




	Versión 02
	Página 2 de 7



image1.png




image2.png




image3.png





  Página   1   |  2    

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE   Acreditada Resolución Nro. 173 - SE - 33 - CACES - 2020   VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN   DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN  

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

ANEXO 1   PLAN   PARA  PRESENTACIÓN DE  P ROYECTO S DE    INVESTIGACIÓN   E INNOVACIÓN     I.   TÍTULO DEL PROYECTO  (máximo 18 palabras)  

 

  II.   DATOS INFORMATIVOS   2.1.   Generales:  

Unidad Académica   

Carrera (s)   

Fecha de presentación  Inicio:   DD/MM/AAAA      Fin:   DD/MM/AAAA     Duración en meses   

Director /a   del proyecto   

Codirector /a   del proyecto   

Línea   ( s )   de Investigación   ( Numeral 2.3 y  Anexo 2 .1 )   

Programa   ( Anexo 2 .1 )   

Eje  t emático   ( Anexo 2 .2   –   puede ser más  de uno )   

Tipo de i nvestigación   ( C ualquier área  o   campo del  conocimiento)         Básica

1

   (     )                                          Aplicada

2

    (   )               

  Presupuesto:  

Presupuesto UTN   

           

1

  Investigación Básica : su fin es generar nuevos conocimientos sin una aplicación práctica inmediata.  

2

  Investigación Aplicada :  su fin es utilizar los conocimientos existentes en el desarrollo de aplicaciones, productos,  procesos, tecnologías o servicios que resuelvan necesidades específicas de la sociedad.  

